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Dentro de la causa signada Con el No, 022-2025—TCE se ha dispuesto lo que a
co nt ¡ n ilación me permito transcribir;

Quito DM.. 23 de abril dc 2025, a las 09h00.

ÁNGEL TORRES MALDONADO, JUEZ PRINCIPAL DEI, TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL. EXPIDE LA 516131 ENTE:

SENiL NC lA
CAUSA 022-2025-FUE (ACUNIILADI)

Tema: la DcIeat1ún Po:l]cial E!L’!oraI de Siiito Domingo presenió ‘ira denunc:a por a

infracción ciectorti pie isla en el i:umci’a 1 dci articulo 28 dc Código de Democracia. en
conira del señor Xavicr Iván Casanova Cepeda. responsable del manejo económico del

Movimiento Verde. ÉTico. Revolucionario. Democrático (MOVER), lista 35. en
proccso de Eecciones Seccionacs. (pC(t y Rcíb,’rdu:ii 2023. El riçerilo juez luco d&
aná isis del ex ped ¡ ente e CC tozal y de lo ud , ido cii la iaI ¡ e’ cia nial única de prueba y alegatos.
resuelve en primera instancia. negar las dcniincas prcscimida y ral: icar ¿ estado de inocencia
de la persona denunciada.

VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito en tina (01) foja, firmado

electrónicamenie por la ingeniera Bclén Alarcón (‘astro y el abogado Carlos Javier
Tutillo Rodriguen recibido ci 02 de abril de 2025 a las 12h18.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El Jode enero de 2025 a las 11h44. se recibió co la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral un (UI) escrito en cinco (05) ío3as. suscrito por la ingeniera Belér
Lissette Alarcón Castro. directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo
Domingo de los Tsúchilas. el abogado Carlos Javier Tutillo Rodríguez, especialista
electoral de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchi[as y el
abogado Jean Oscar Córdova Vega. analista electoral de la DeLgación Provincial
Electoral de Santo Domingo de los [sácitilas. nediame el cual se presentó una denuncra
en contra del señor de X i ¡ci Iván Casanova Cepeda, responsable del manejo
económico del Movimiento Verde, Ético. Rcvolucioimrio. Democrático (MOVER), lista
35; y del señor Marcelo Javier Ala:a Molina, jefe de campaña del Movimiento Verde.
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Ético. Reolucjonario, Democrático (M0\’ER). lista 35 de la dignidad de vocales de la

i iiifla Parroquial Luz de América, por el presumo cometuin ¡cilio de una infracción

electoral muy grave relativa al financiamiento de la política y gasto electoral: y. en

calidad de anexos ochenta y dos (82) fojas (Fs. 1-87 vta.)

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el núcticro 022-2025-TCE y,
en virtud del sor co electrónico efectuado el 30 de enero de 2025 a las 18h08. según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 89-91).

3. El 30 (Le enero de 2025 a las 11h59. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en cinco (05) fojas. suscrito por la ingeniera Belén

Lissette Alarcón (‘astro, directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo

Domingo de los Tsáehilas, el abogado Carlos Javier Tutillo Rodríguez, especialista

electoral de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas y el

abogado Jean Oscar Córdova Vega, analista electoral de la Delegación Provincial

Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, mediante el cual se presentó una denuncia

en conira del señor de Xavier Iván Casanova (‘epeda. responsable del manejo

económico del Movimiento Verde, Ético, Revolucionario, Democrático (MOVER), lista

3S y del señor Marcelo Javier Álava Molina, jefe (le campaña del Movimiento Verde,

Ético. Revolucionario. Democrático (MOVER), lista 35 de la dignidad de vocales de la

J tinta PalToquial Pueilo Limón, por el presunto cometimi ento de una infracción

electoral njuv gruye relativa al Jinanciam,enio de la politica y gasto electoral: y. en

calidad de anexos ochenta y dos (82) fojas (Es. [28- 213 viaj.

4. La Secretaría General de este Tribunal asignó a [a causa el ‘lámero 029-2025-TCE y.

cii virnid del sorteo electrónico erectuado el 30 de enero de 2025 a las 18h14. según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor .4ngcl ToiTes Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 2] 4-217).

5. El 30 de ulero de 2025 a las 12h00. se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en cinco (05) fojas. sriscrilo por la ingeniera Belén

Lissette Alarcón Castro. directora de la Delegación Proineial Electoral de Santo

Domingo de los Tsñchilas. el ahogado Carlos Javbr Tutillo Rodríguez. espccaIista

electoral de la Dclcación Provincial Electoral do Santo Domingo de los rsáchilas y el

ahogado Jean Oscar Córdova Vega, analista electoral de la Delegación Provincial

Electoral de Santo Domingo de los Tsácliilas, mediante ci cual se presento una denuncia

en colina (tel señor de Xavier Iván Casanova Cepeda, responsable del manejo

ccoiióiiiico del Movimiento Verde, Ético, Revolucionario, Democrático (MOVER), lista
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35; y del señor Marcelo Javier Alava Molina, jefe de campaña dci Movimiento Verde,
Hico, Revolucionario, Democrático (MOVER), lista 35 dc la dignidad de concejales
urbanos circunscripción 2 del cantón Santo Domingo, por el presunto cometimiento de
un a i n fi-acción el cc hi-a l muy grave ‘e [att va al fi Ha lic ¡ a u ie rito de la po 1 it ¡ca y gasto
clcctoiaL y, en calidad de anexos ochenta y dos (82) Fojas (Fs. 234-320 vta.).

6. La Secretaría General de este Tribunal asigiló a la causa el mlúillcro 03 l-2025-TCE y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 30 de enero de 2025 a las 18h16, según la
razón sentada por el muagister Milton Andrés Paredes Paredes, Secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Angel Tones Maldonado. juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs, 321-324).

7. Mediante auto de 17 de fehrro de 2025 a Ls 4h00. en lo principaL se admitió a
trámite la presente causa y se acumularon las causas Nro, 029-2025-TC’E y 031-2025-
TCE a la causa Nro, 022-2025-UF para que se tramiten en un solo proceso (Fs, 109—
lii vta.).

8. El 18 de tarero de 2025 a las 16h51. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaría General un correo desdc la dirección mcevallos’u defeisoria.uoh.ec, con el
asunto “Causa N° 022-2025—TCE”, con un archivo en fonwaio PDF que. tina vez

descargado. correspondió al Oficio Nro. DP-DP) 7-2025-0072-O de 18 de febrero de
2025. firmado electrónicamente por el director provincial de la Defensoría Pública de
Piehmncha. timia q• una vez verificada, es vúlida. con el tial se designo al doctor
Germán Jordán. como defensor público para la presente causa ( Fs. 34 -343).

9. Mediante auto de 06 de marzo de 2025 a las 11h30, se dispuso: i) La acumulación de
las causas signadas con los Ni-o. 025-2025-ICE. 0232025rl’CE. ()24-2025-TCE, 034-
2025-FUE y 028-2025-TUL a la causa Nro 022-2025-TCE (Acumulada), ji) La citación
del denunciado, señor Xavier Iván Casanova Cepeda. iii) La realización de la audiencia
oral única de prueba y alegatos para el 01 de abril de 2025 a las 10h00 (Es 9:9-922
vta.).

10. El 16 de marzo de 2025 a las 0411, se recihii cn la dircccíón electrónica de la
Secretaria General Lic este Tribunal. un correo desde a dirección electrónica
eareosaki mail.con1. que fue reenviado ci ¡7 dc marzo de 2025 a las 18h32 a los
coreos electrónicos del señor juez y de las servidoras este Despacho. con d asunto:

causO (i22-2b2JT(’E’ con un arclii’o adjunto CLI f’onnato PDF que, ulla vez
descargado. orrespondíó a un escrito en una (01 j foja. firmado eleetrór]icamerlte jior el
seño” X a” i er 1 ‘ñ mi Casanova Ceped y el doc 1 or G iii do A re os A C ( ,sta. 1 rmas l 1’ fl l

vez ver’ihcddas. sol) áIidas; y. ulla (DI) foja en calidad de anexo, mediante el nial
contestó a la denuncid presentada en su conlra (I-’s. 94 1 -944).
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II. Mediante auto de 19 de marzo de 2025 a las lOhOO, se dispuso, en lo principal,

correr traslado a la denunciante, con ci escrito (le contestación de 16 de marzo de 2025 a

las 04h11 (Fs. 945-947).

12. El 19 de marzo de 2025 a las 11h20. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

cai-lostutílloacne.gob.ec, que fije reeiiviido el mismo dia a las 13h02 a los correos

electrónicos del señor juez y de las servidoras este Despacho, con el asunto:

PETJC7Ok CAUÇA Ufl-2025-i(E .4C’UkIULADA con un archivo adjunto en

ft.rrnato PDF que. una vez descargado. correspondió a un escrito en una (01) foja.

firmado electrónicameine por la ingeniera Belén Alarcón Castro y el abogado Carlos

Tutillo Rodríguez. mediante el cual solicitó la realización telemática de la audiencia

fijada para e1 01 de abril de 2025 a las 10h00 (Es. 961-963).

13. El 2! de marzo de 2025 a las 15h15. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

victor alderiaiua:1 cne.uob.ec. que ftic reenviado el mismo día a las 15h26 a los correos

electrónicos del señor juez y de las senidoras este Despacho, cori el asunto;

COATESTiC/ÓN LI ¿fÇf NJ?() 012-2025-IlE ‘‘, con un archivo adjunto en Formato

PUF q, una vez descargado, corrcspondió al Oficio Nro. CNE-JrESDT-VHVM

2025-003 de 21 de marzo de 2025, en (01) foja, firmado clectrónicamente por el

magíster Victor [lugo Valderrama Marcillo, presidente de le Junta Provincial Electoral

de Santo Domingo de los Tsñchilas; y, en calidad de anexos dos (02) memorandos,

mediante ci cual cumplió con lo dispuesto en auto de 19 de marzo de 2025 a las 10h00

(Fs. 964-968).

14. Mediante auto de 26 de marzo a has 09h30, se corrió traslado del oficio remitido por

la J tinta Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchi las al dci] [mci ado. y, ante

la solicitud de la denunciante, se dispuso la realización de la audiencia fijada para el 01

dc abril de 2025 a las 0h00. en modalidad nixia (Es. 969-97! vta.).

15. El 27 de marzo de 2025 a las 18h24. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un coreo desde la dirección electrónica

garcosa’h maU.com. que fue reenviado el mismo día a las 1 Xh32 a los correos

electrónicos del señor juez y de las servidoras este Despacho. con el asunto: causa

022-2025T(E, con un archivo adiunlo en formato PDF que. una vez descargado.

correspondió a un escrito en (01) foja, firmado electn5nicameiuc por el doctor Guido

(icrmáil Arcos Acosta: y. en calidad de anexo una provi&ncia descargada del sistema

E-SAnE de la Función Judicial en una (DI foja, mediante el cual e denunciado
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solicitó el diferimienio de la audiencia (ijada para el 01 de ahril de 2025 a las 10h00 (Vs.
985-98X).

16. Mediante auto de 28 de marzo de 2925 a las [41100. el suscuto luez (legó la solicitud
(le diferimiento solicitada por la deFensa técnica dci denunciado y ratificó la fecha y
hora para la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos (Es. 989-99
vta.).

17. El 01 de abril de 2025 a las 10h00. se llevó a cabo la audiencia oral única de pruebas
y alegatos, a la cual comparecieron de forma prescilci al el denuiicjado. señor Xa vier
Iván Casanova Cepedu. en calidad de responsable del manejo eccIllonlico del
Movinuento Verde. tico. Revolucionario. Dcniocrático (MOVER), lista 35 junto con
su abogado defensor. doctor Guido (3 ernián Arcos Acosla. Asimismo. compaice ‘6 ci
abogado patrocinador de la denunc ante. Carlos Javier Tuiil!o Rodríguez, quien
participó a Cnn és de la plataforma Zoom ( F s. 1005 ta.

18. El 02 de abril de 2025 a las 12h18. se rcihió en la dirección electrónica de la
Secretaria General (le esle Tribunal. un correo desde la dirección electrónica
carlostutillo:ccne.ob.ec. que fue reenviado el iiis’no dia a las 12h35 a los correos
electrónicos del señor juez y de las servidoras esie Despacho. con el asunto:

-

,•jfI!j(••j()fl (/t in/erlL’nciol (‘u UI It/cE tU’’ W 022—2 (25— TLE con un arc h ¡
adunto en formato PDF que. una vez descargado. coirespondió a un escrito en una (01)
foja, firmado electrónicarnente por la ingenier[i Belán Alarcón Castro y el abogado
Carlos Tutillo Rodríguez. flrnias que. luego de su ven licación son álidas. mediante el
cual la denunciante ratificó la intervención (le su ahogado patrocinador en la audiencia
oral única de prueba y alegatos (Ps. 1007-1009).

JI. ANÁLISIS DL FORMA

2.1 Competencia

19. El numeral 2 dci articulo 221 de la Constituciüu de la República del Ecuador
dispone que el Tribunal Contencioso Electuial ticuc dntrc sus funciones ‘fxJanciona

/k)I CI Inc U/PIJlIflhILI)t() LIC f(( E 10111k’. NObEL’ 11H01 EL It) lien/O. ‘II fl/h ¡gw 1’ hE. gtIS/c) CICCÍ (2/LI!

e?? gel It) cii. pUF 1,1/) ‘(‘2 cILIO E)L’.S dL’ /U)’E?fti’ elc’c/o,c,/e.’ . En co lic O rda i c i a. el u [liii eral 5
del articulo 70 de la Ley Orgánica Electç,,al y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador. Código de la Democracia (cli adelante, Código de la
Democracia) y el numeral 5 dci artículo 3 dci Rcylainuito de [rárnites del Tribunal
Contencioso Electoral (en adclaiilc. RTTCE) otorgan a este Tribunal idéntica
conipctcncia.
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20. El numeral 4 del articulo 268 del Código de la Democracia y el numeral 4 del

articulo 4 del RTTCE establecen que el Tribunal Contencioso Electoral es competente

para conocer y resoivel las infracciones electorales, El cuarto inciso del articulo 72 de la

referida Ley determina que, en los casos de doble instancia, la primera estará a cargo de

un juez seleccionado por sorteo, de cuya decisión cabe el recurso de apelación ante el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. En consecuencia, este juzgador es

competente para conocer y resolver, en primera instancia, las denuncias presentadas por

la ingeniera Belén Lissetle Alarcón Castro, directora de la Delegación Provincial

Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas por ulla presunta infracción electoral

relativa al financiamiento de la po1 [ka y gasto electoral.

2.2 Legitimación Activa

21. El numeral 3 del artículo 284 del Código de la Democracia y el numeral 3 del

arictilo 206 del RT]’CE establecen que el Tribunal Contencioso Electoral conoce las

¡:1 ftacciones señaladas en la norma electoral mediante dcnune,a interpuesta por el

Consejo Nacional Electoral.

22. Las denuncias por lina presunta infriwción electoral relativa al ñnanciamiento de la

politica y gasto electoral. han sido propuestas por la ingeniera Belén Lissette Alarcón

Castro. directora de la Delegacron Provincial Electoral de Santo Domingo de los

Tsáchilas, designada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución

Nro. PLE-CNE-6-I8-5-2021 de l de nniyo (le 2021, por tanto, cuenta con legitimación

suficiente para interponer las presentes denuncias.

2.3 Oportunidad en la interposición de las denuncias

23. El artículo 304 del Código de la Democracia prevé que [ha acción patE (k’nUflcIw

(UY ¡iIP(lLC,OflCS J?tn’iSIaS Pl? PS(U li J)PCXL ¡hitón en t/o.s ‘tñp,v ‘. Los hechos

denunciados como presunta ¡nfracción electoral relativa al financiamiento de la politica

y gasto electoral refieren la no presentación de los informes de cuentas de campaña

con’espondienzes al proceso electoral para las Elecciones Seccionajes, CPCCS y

Referéndum 2023, por lo que. se constata que las dentincia han sido presentadas de

manera oportuna.

2.4 Validez procesal

24. Revisado el procedimiento de las denuncias presentadas anle este Tribunal, el

suscrito juez de instancia no advicile vicio u omisión de solemnidad sustancial que

pudiera acarrear su nulidad, en tal virtud, se declara la validez del proceso

jurisdice i onal.
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25. Una vez revisado el cumplimiento (le las lbmuilidades de ley de las denuncias, y

constatados que reúnen ludos los req ni si tos (le fo rina se p roccd e al allá lisis (le lbnd o.

III. AÁIISIS DF FONI)O

3.1 Argumentos de las denuncias presentadas por la Delegación Provincial

Electoral de Santo Domingo

26. La denunciante ar-guiiierita q nc el Mo i miento Verde. Étwo, Revo 1 uciorlario y
Democrático (MOVER) inscribió a sus candidatos para las dignidades de alcalde

municipal. concej ales urbanos de la ci iculiscri peióii 1, concejales urbanos de la

circunscripción 1 concealcs rurales del cantón Santo Domingo, vocales de las Juntas
Parroquiales de Luz de Amitéricur, Puerto Limón y El Esfuerzo del cantón Santo

Domingo. asi como para prefecto y viceprefecto de la provincia de Santo Domngo de

los lsácl:ihis. Dichas candidaturas ftieron Cali fiçadaç worahlemenre por la Junta

Pro’ incial Electoral.

27. Que el acto del sufragio se IlcuS a cabo e1 05 de febrero de 2023. y tina vez

cumplido el plazo de 90 dias. cI responsable del inaneo económico no presentó las

cuentas de campaña correspondientes a las iiicricioiiadas dignidades. El organismo

electoral desconcentrado requirió al responsable del manejo económico, así como a los

candidatos, al representante legal y al jefe de campaña, que presentaran las cuentas de

campaña dentro de los plazos esiablecidos por la lev. sin que hasta la fecha lo hayan
hecho.

28. Este incumplimiento ha impedido el ejercicio dc la potestad de controlar y fiscalizar

las cuentas relaiivas al origen, morito y destino de los recursos utilizados en las

campañas electorales por parte de la autoridad electoral comnpc;cilte. Por tal motivo,

interpone las denuncias por la no presentación de los informes de cuentas de campaña

correspondientes a las dignidades ya mencionadas. Cuya oliision se atribuye al señor

_Xa’ ie r 1’ á n asano va ( epeda. rcspon Sa i le del i mlii ci o cc onó ii ‘co. quien ha iii fmi ng ido

lo establecido en el numeral 1 dei articulo 2X 1 del Código de a Democracia.

3.2. Argumentos expuestos en la contestación a la denuricia

29. El denunciado alega l tic las denuncias carecen de ‘lot 1 ‘ación y que los hechos no

concuerdan con la rioritiativa vigeTite a a fecha. Además. at5rma ijo haber recibido

ninguna notificación sobre las resoluciones que son materia de la presente causa.

Rechaza las denuncias infundadas presentadas en su contra y irgunena lo siguiente: i)
Neizativa pura y simple de los ftindarnentos de hecho y de derecho. u) llegitinidatl de

Es. 942 vta,
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pcrsonería del compareciente como sujeto pasivo de la infracción. iii) Prescripción de la

acción. iv) Falta de notificación dc las resoluciones en las direcciones señaladas.

3.3. Audiencia única oral de pruebas y alegatos

30. Mediante auto de 06 de marzo de 2025 a las 11h30, el suscrito juez fijó la práctica

de la audiencia oral única de pruebas y alegatos para el 01 de abril de 2025 a las 10h00

en la Sala de Audiencias del Tihu,iaI Contencioso Electoral. En tal senlido. en la fecha

y hora señaladas, se instaló la audiencia, a la cual comparecieron: por la palle

denuncian!e. el abogado Carlos Javier Tufillo Rodríguez., quien participó de forma

y irlua) a 1ra és de Zoom, con matrícula profesional Nro. II —201)7-71) del Foro de

Abogados. El denunciado, señor Xavier [ván Casanova Ccpeda, junto con su abogado

defensor, doctor Guido Germán Arcos Acosta. con matricula prot’csional Nro. 17- E999-

102 del Foro de Abogados, quienes participaron de manera presencial

31. Este junzador informó a las partes procesales sobre los derechos y garantías que es

asisten, consagrados en la Constitución de la República del Ecuador, autorizó la

intervención de las partes procesales. si’i determinar limite de tiempo. a fin de garantizar

el pleno ejercicio del derecho a la defensa fijó como objeto de la coniruversia:

Del «pm/ji, íj . ¡ eJ . eñw’ \ al/e)’ 1) u,, C ivci,zo a ( epúdu. )e.ç/),ma/’/e ile! inane/o

‘co, uiiii kv; cíe! kb ii,, ¡cuto ciSc. Ñ/co. Re úl,,cio ¡3m jo. Den iociútico ( 4í() E ER), lis/ti

35. de Ia. clignhlades (le: aiea/ile municipal: conce/ale. iii’l,aiuJs ciicun.vc’iipción 1,

Cc?’ 7ç,f(/() i ,,l,ano (j( (flSLl ‘1/kb) 2. COflC&fÉIIL’S 1111(1/eS tki c’c,nuí,, 5uito dom lugo:

‘UCUIC. Sí’ las Juntas Pcuroq ‘‘ja/es Luz de ji i,,é, jj Pue,Ío 1. imán, y El Ex/iw,-zo del

cantón San/o Donibigo: y pefcc’ío y vicepre/eclo (le ¡ci proi’inc/a ‘le Santo Domingo de

los Tsáchilas, ha incurrido en id infracción e/cc/oral r/1,iflcucla en el n,,,ne,al 1 del

mi/culo 281 del Código de la Democracia. ida/iva al financianileino de la política i’

gas/o electoral en el ]flOL’CSO de Elecciones Seccionales. (T( ‘(•S• y Rrfr,’é,,dun, 2023

3.3.1 Pruebas de cargo

32. El ihogado de la denunciante inició su intervención señalando que la denuncia se

originó en las Elecciones Scccionales 2023. proceso en el que el denunciado fue inscrito

como responsable del manejo ecoiióinico por el \-Ioviiiueiito MOVER, lista 35. quien

Éciua la obligación de presentar las cuentas de campaña hasta el 06 tIc mayo de 2023.

33. Procedió con la práctica de la prueba documental que fue anunciada y adiuntada

unto con las denuncias, la cual se tietal la a continuación:

a. Resolución \ro. PLE-C\E-l-l 9-8-2022. mediante [a cual se estableció la fecha

del sufrag!o. con lo que demuestra el inicio del plazo de 90 dias para la

presentación de las cuentas de campaña (Fs. 4-8 vta.).

b. Formulario de lnscripcidn de Candidaturas Nro. 1666, correspondiente a la

dignidad de vocales (le la Junta Parroquial Luz de Awérica. en el cua[ consta
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inscrito ci den unc ado co mo re spu usa [ le del r ml ncj o econ ó inico, así como su

irma y rúbrica en la declaración jtmmacneiitada (Es. 2-1 5 vta,).
e. Formulario de ¡nscripcióll de Candidaturas Nro. 1 700, correspondiente a la

dignidad de vocales de la Junta Parroquial l’ucrici Limón, cii ci cual consta
inscrito el denunciado como respoiisah lc del manejo económ ‘co, asi como su

jimia y rúbrica en la declaración juramentada (Fs. 1 39 143).

d. Foniiulario (le lnsccipciüit de Candidaturas Nro. (,24, corm’espondiente a la
dignidad de concejales urbanos circlinscricióri 2 del cantón Santo Domingo, en
el cual consta unsermio el denunciado como responsable de! manejo económico,
asi como su ¡Irma y rúbrica en la declaración juraniciittida ( Fs. 245—249).

e, Formulario (le [nscripción de Candidaturas Nro. 22 lO. cori’espondiente a la
dignidad de vocales (le la Junta Parroquial El Esfticrzo, en ci cual consta inscrito
el denunciado como responsable de] miiuiicjo coinSinico, asi como su firma y
rúbrica en Li dechir’ación juramentada Fs 356—360).

f. Formulario ile lnscnpción de Candidaturas 5 ro. 1660. correspondiente a la
dignidad de concejales rurales del cantón Santo Domingo, en el cual consta
inscrito el denunciado como responsable dci mnallejo económico. asi como su
firma y rúbrica en la declaración juramentada ( Fç 465—468).

g. Formulario (le lnscripción de Candidaturas Nro. 1586, cormespLlnuien:e a la
dignidad de alcalde ni u ni ci p al del ca otón San tu Domingo, en el cual consta
inscrito el denunciado corno responsable dLl manejo economnico, asi Como su
irma y rúbrica en la declaracion juranicntada ( Fs. 575—578).

h. Formulario de lnscripción de Camididaflimas Nro. 1604, correspondiente a a
dignidad de concejales urbanos circunscripción 1 dci cantón Santo Domingo. en

el cual consta inscrito el denunciado como responsable del iliamiejo económico,

asi como su flrma y rúbrica en la declaración juramentada ( Fs. 690—694).
Formulario de lnscripcióu de Ca,iilidatuias Nro. 540. conespondiente a la
dignidad de prefecto y vicerrefecto dc la provincia de Santo Domingo. en el cual
consta inscrito el denunciado como rcspomisah le del nianejo económico, así
como su firma y rúbrica en la declaración juramentada ( Fs. 828—83 ).

j. Oficio Circular Nro. CNE-DPSDT-BLA(’-2023-0347 dc 13 de abril de 2023,
firmado electrónieanieiitc por la diicctoi’a de la Delegación Provincial Electoral
de Santo Domingo. con e1 qtic se uotjhcó al responsable del manejo económico
sobre la presentación dc las cuentas de cani paña. así c&mlm, su razón de
notificac ñu (Es, 25—44),

k. Oficio Circular Nro. CNE-DPSDT-SLAC-2023-0472 de 1’) de mayo de 2023.
firmado clccróncca,nente por la directoi a de la Delegación Provincial Elec:oral
dc Saíno Domiiimwo, con el tille Se notifico ti responsable del manejo económico

y a los candidatos sobre la prescnlación de las cuentas de campaña en el ilzo de
15 días. asi como su razón de notificación, correo que fue reenviado el Ib de
mayo de 2023 (Es. 45-4X vta.),

9
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OlIcio Circular Nro. C\E-DPSDT-BLA( -2023-0531 de 3! de mayo de 2023.

tinnado electrónicamente por la directora de a Delegación Provincial Electoral

de Santo Domingo. con el que se conminó al representante legal y jefe de

campaña que presenten las cuentas de campaña en el plazo de 15 dias, asi como

su razón de notificación (&s. 49-51 vta).

m. Informe Nro. 000[-FCGE-CNE-2023 de 26 de sept[embre de 2023. suscrito por

la ahogada Priscila Ciálvez Vega, de la Unidad de Participación Po[itica, en e]

que consta que el Movimiento MOVER, no presentó las cuentas de campaña

(Fs,54-55 vta).

n. Oficio Nro. CNE-DPSDl-BLAC-2023-094X de 08 de noviembre de 2023,

suscrito por la directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo

Domingo, con el que se conniinó al responsable del manejo económ CO,

candidatos. representante legal y jefe de campaña para que presenten las cuentas

de campaña en plazo de [5 dias. así corno su razón de notificación (Es. 60-62

vta.)

o. Oficio Nro. CNE-DPSDl-SG-AFAM-2023-D00l-l de 04 de diciembre (le 2023.

suscrito por el ingeniero Alex Francisco Altarnirano Mendoza. técnico

provincial de Secretaria General, en el cual indica que notificó pcrsonalmente y

a los correos electrónicos a la organización política MOVER con el Oficio Nro.

CNE-DPSDT-BIAC-2023-0948 (Es. 63-64).

p. Oficio Nro. CNE-DPSDf-SG-MT-2024-0020-CER de II de junio de 2024,

suscrito por el secretario general de la Delegación Provincial Electoral de Santo

Domingo, con el cual certificó que el Movimiento MOVER io realizó la entrega

de las cuentas de campaña (Fs. 74).

q. Oficio Nro. CNE-DPSD U-SC-N1l-2024-OC)8I -CER de 26 de octubre tIc 2024.

í5rniado electrónieamentc por el secretario gencral de la Delegación Pro’ incial

Elecroral de Santo Domingo. en el que certificó que no se ha presentado o

receptado el expediente de cuentas de campaña del Movimiento MOVER (Es.

80 vta.).

r. Informe Nro. 026-FCGE-UNE-2024 de 24 de octubre de 2024, correspondiente

a la dignidad de vocales de la Junta PalToquial Luz de América, en el cual se

conc It, ye que no se han presentado las cuentas de campaña y se sugiere remitir la

denuncia al TCE (Fs. 75-79).

s. Informe Nro. 023-FCGE-CNE-2024 de 24 de octubre de 2024, correspondiente

a la dignidad de voca1 es de la Junta Parioqii ial Puerto Limón, en el cual se

concluye que no se han presentado las cuentas de campaña y se sugiere remitir la

denunc a al TCE (Fs. 201-205).

t liitbrinc Nw. 022-F(’(iE-(E-2024 de 24 de octubre de 2024, correspondiente

a la dignidad de conceales urbanos circunscripción 2 deI cartón Santo

Domingo. en el cual se concluye que no se han presentado las cuentas de

campaña y se sugiere remitir la denuncia al T(E (Es. 305-309).

la
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u. Infonne Nro. 027-FCGE-UNE-2024 tic 24 de octubre de 2024. correspondiente
a la dignidad de vocales de la Junta Parroquial (le El Esfuerzo, en el cual se
concluye que rio se han presentado las cucnta de campaña y se sugiere remitir l
dentiticia al HE (Fs. 419-425.

y. lnfoi’iiie Nro 028-FCGE-CNE-2024 de 24 de octubre de 2021. correspondicnlc
a la dignidad de concejales rurales del cantón Santo Domingo, en el cual se
concluye que iio se han presentiiilo las cuentas de campaña y se sugiere remitir la
denuncia al TUL (Fs. 527-53!).

w. lnfoi-mc Nro, 021 -FCGE-CNE-2D24 de 24 cíe octubre de 2024, conespondiente
a la dignidad de alca]de municipal del cantón Santo Domingo. en el cual se
concluye que no se han presentado las cuentas de campaña y se sugiere reiiiitir la
denuncia aí TUE (Fs. 622-626).

x. Informe Nro. 024-FCGE-CNE-2024 de 24 de octubre de 2024, correspolldientc
a la dignidad de concejales urbanos circunscripción 1 del cantón Santo
Domingo, en el cual se concluye que no se han presentado las cuentas de
campaña y se sugiere remitir la dentmncia al TUL (Fs. 751-755).

y. Infotinc Nro. 025-FCGE-CNE-2024 de 24 de octubre de 2024. correspondiente
a la dignidad de prefecto y viceprcfecto. de la provincia de Santo Domingo. el
que concluye que no se han presemnado las cuentas de cai1paña y sugiere la
demmncia aiinc el TCE (Fs. 8S3-8S’.

34. El ahogado del deiitmiieiado objeto las siguientes pruebas: i) La contenida en el
numeral 1). debido a que la comunicación no estuvo dirigida a su persona. Agregó
que el representante legal y jefb de campaña no han sido autorizados para recibir
rioti licaciones en nombre de] denunciado. u) La contenida en e1 literal ni). debido a
que no constan los oficios ni razones de la falta de presentación de las cuentas dc
campaña coiin tampoco consta la firma del responsable de organizaciones po1 ideas.
iii) La contenida en el literal o), argumentado que a razón de notificación de fojas

63 no indica quienes son las personas rioti ñcadas, En la fofa 62. constata que la

noti icacióii fue entregada al señor M;iiuiel Ochoa. no al denunciado. Además, la
notificación realizada por \-VhatsApp io está debidamente materializada conforme a
la Ley (le Comercio E[ectrónico. iv) La contenida en el literal q ilegando que en el
oficio de foja 74 y el informe de fojas 75 a 79 no consta el informe del área de
fiscal ilación encargada de revisar y anal izar las cuentas de campaña. y) Todos los
intbrines de 24 de octubre de 2024. que se encuentran en los literales r) al y). bajo el
argumento de que no cuentan con el informe de fiscal ilación.

3.3.2 Prueba de descargo

35. El abogado del denunciado argumentó que la presente causa se instauró debido a la
falta de presentación (le los infornies de cuentas (le campaña. Sin embargo, afirma que
su defendido no ha sido notificado en tbrma legal y debida. Señala que, en la foja 62
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vuelta, consta que ‘‘en cicle gucián de Xtiiier (‘a.vcínou ‘. Manuel Ochoa recibe la

notificación, pero no existe una delegación expresa para tal efecto. El abogado de la

denunciante, por su parte explicó que esto ocurrió porque el denunciado tiene su

domicilio en la ciudad de Quilo, y que se le citó por via telefónica. Añade que esta

nolif,cación fije adicional a la realizada al domicilio electrónico señalado, y que la

Dclcgación Electoral resperó los parámetros establecidos para las notificaciones en el

Código de la Democracia. El abogado del denunciado añadió que a fojas 63 a 67, se

indica que se riolilicó al Movimiento Mover. sin especificar a quiénes se notificó ni si se

notifico al correo electrónico de su defendido, ya que corista que a notificación se

realizó a Manuel Ochoa.

36. Procedió con la práctica de la prueba documental que fue solicitada mediante auxilio

de pi-ueba, la nial consiste en el Oficio Nro. CNF-JPESDT-VHVM-2025-003, de 2! de

marzo de 2025. que consia a thjas 065 y vuelta. Este docuiiicnlo está firmado

elect[onicamcnte por ci presidente de la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo de

los Tsáchilas. en el que se señala que no se han encontrado las razones de notificación

de las resoluciones emitidas en el proceso electoral de las elecciones seccionales d

2023. Dicha prueba fUe objetada por a paute denunciante, quien indico que el

denunciado sol ¡citó la certificación de las resoluciones emitidas por la Junta Provincial

Electoral. En este caso concreto, la ley electoral establece que el procedimiento de

cuentas de campaña le con-esponde a la Delegación Provincial.

3.3.3 Alegatos denunciante

37. Mega que el denunciado, a través de la prueba practicada. fUe debidamente

individua[itado y es el responsable del manejo económico de ocho dignidades en e1

proceso de elecciones de 2023. SoIienc que ftie debidamente uoiiflcado con los olmos

e infoi-mes que prueban que no se presentaron las cuentas de campaña, lo cual se reitera

cori las respectivas certificaciones del secretario de la Delegación Provincial Electoral.

Argumenta que se cumplió con el debido proceso, se exhortó para la presentación de las

cuentas en un plazo de 15 días se otorgaron 15 días adicionales, eoníorme lo establece

la lc’.

38. Agrega que la Delegación Electoral ha actuado conforme a la ley y que las

organizaciones poli:icas deben cumplir con la normativa establecida. Indica que se ha

incurrido en la infracción del numeral 1 del artículo 2S 1 del Código de la Democracia.

Adccnás, añade que se ha alegado la prescripción; sin embargo, no se adecúa a las

reglas, pues a partir del 06 de mayo de 2023 comienza a cuntarse el plazo de los dos

años para que opere la prcscripnón. Concluye que las notificaciones son eficaces por

modios digitales y ratiñea que se ha notificado en e1 corrco señalado por el denunciado

de forma dehida
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3.3.4 Alegatos del denunciado

39. Argumenta que se han vulnerado las norc1as del dehido proceso y la seguridad

jurídica dentro del procedimienw adn inistiativo seguido en contra del denunciado por

parte de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo. En la foja 62 se
evidencia que el señor Manuel Ochoa ha recibido iiotiheacioiies a nombre del

denunciado, sin que conste (le legue ión expresa Ma tal efecto.

40. Asimismo, señala que no consta que las fl(ItitidaCiofles ‘layan sido eFectuadas

directamente a su detendido. Además, se indica que en el expediente no Constan los

inthrnies de tiscalización. los cuales constituyen un elemento Fuidanientat para el
análisis y verificación del cumplimiento de la nouiiativ;i legal. Si bien en el íbrmulario
consta un correo electrónico, no existe autorización expresa para que las notiticaciones
se real Icen a ravés de di elio mcd io.

41. Por todo lo anterior, se evidencia la ulneración del articulo 75 y de los numerales 1
y 7 del articulo 76 de la Constitución de la República del Ecuador. En consecuencia.
solicita se rechacen las denuncias por haberse vulnerado el derecho a la delnsa y a la
seguridad jurídica de su defendido.

3.4 Valoración de las pruebas practicadas en la audienda oral única de prueba y

aIeatos

42. El segundo inciso del articulo 72 kl Código de la Denmeracia prescribe que “[cm
las J’POLC.O (O) ?IL’I)LiOXO eleto,aIc. CI (ífl)’fl(I(? pni( 1kV 1’ ‘c 1/UlUlO) 1 LIC /,fl,Ch(LÇ
garw,tftaiú la i,in,eclic telón j,,dicic l. sl/En! 1(I IU/ (t/. f’CI! ¡UCI ((k. LOU!ILLVkWIÓII .4.

COflhiadiCCiófl . Por su parte. el aitícu lo 253 ibídem dispone que “fr/ii la A ;nhe,,cia de
Pr, wha u Ji cgamwnn) Se l Cçel,taai iüs 1(1% las ¡ni (e Ih ‘5 (‘0?? c/I(L’ L’ L’!I(CII las ¡‘tiríes.

Ch (IClIL’.’ aCI Ile)! (01)1(1 testigos o je’it (1.5 (‘‘‘(flan obligade is a n)nq,c,ecc, 1111e ¡as fi k’fl t.

j• ji (CLCX j. res/lonclel ti! míe,, vga/o, ‘la iejctti nl

43. La prueba tiene como finalidad determinar si las afirmaciones sobre los hechos son
ciertas, en este sentido, a carga de la prueba corresponde a la denunciante, quien debe
probar todos los hechos alegados en su denticicia. cii el caso del denunciado no está
obligado a prothcir prueba si su contestación ha sido simple o absolutamente negativa.
pero sí deberá hacerlo si su contestacion contiene dfirmacioncs explícitas o implícitas
sobre el hecho, el derecho o la calidad de la cosa’ litigada. Asi, el Capítulo Sexto,
Sección 1 del RICCE es:ahlece las eglas generales para la presentación y puictica de la
prueba documental, testimonial y pericial en materi;i electoral, Para que la prueba sea
apreciada por el uzgador. esta deberñ ser solicitnda. practicada e incorporada dentro del

término o plazo señalado; y. deberá reunir los requisitos de pertinencia. ulilidad y

conduc ene i a.
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44. El RTTCE define a la prueba documental corno (... ) mc/o joc,n,ic,iio j,úh/ico o

fi/IT (U/O cj ?W ,ecoja. conte ftU O t-epre.venre aig? ui heCho O kL/Ct’e, COfl.ÇU(UV(( o

incoIyore un derecho. ‘‘ Documentos que se presentarán en originales o copias

certificadas (art. ¡60). Para que los documentos hagan prueba es necesario que cump[an

las siguientes condiciones: 1) que no estén defectuosos, incompletos o ilegibles, ni

diminutos: y, u) que no estén ,lierados en una parte esencial, de modo que pueda

argüirse falsedad (art. 161). La prueba documental que reúna las condiciones detalladas

es álida.

45. En relución con la practica de l prueba documental, aplicada en el presente caso, el

articulo [62 del RTTCE prescribe: i) que los documentos deben ser leídos y exhibidos

públicamente en su parte pertinente: Ii) las forografias. grabaciones. los elementos de

prueba audio’ istiales, Incrisales (le datos, documentos electrónicos u otros similares, se

rcprnducirán en la parre pertinente en la audiencia y por cualquier medio idóneo para su

percepción por los asistentes: iii) dicha prueba debe ser incorporada al expediente para

análisis y resolución del juzgador: y. iv) el aportante de la prueba debe señalar

concretamente lo que pretende demostrar o acreditar.

46. Ahora bien, de las pruebas anunciadas y practicadas en la audiencia oral única de

prueba y alegatos, cabe señalar, en primer lugar, que el abogado de la parte denunciante

practicó la prueba documental que amitinció y presentó con sus denuncias. prueba que se

encuentra detallada en el parrato 33 ¿a xuira. Por su parte. el denunciado practicó el

documento que fue solicitado con auxilio de prueba en su contestación a la dcnuncia.

47. Respecto a las objeciones realizadas a la prueba practicada por la palc denunciante

este juzgador las desestima, puesto que cumplen lo previsto en los artículos ¡ 38, 139 y
141 del RTTCE. En consecuencia, la prueba documental anunciada y practicada por e1

ahogado de la denunciante en la audiencia oral única de prueba y alegatos, se admite y

será valorada en sil conjunto por reunir los requisitos legales y reglamentarios.

3.5 Análisis Jurídico

48. Del contenido de las denuncias interpuestas, de las pruebas practicadas. de los

argumentos de las partes procesales en la audiencia oral única de prueba y alegatos. así

comrn el objeto de la contro’ ersia tijado por este juzgador, se determina el siguiente

problema jurídico a resolver ¿El denunciado, en su calidad de responsable del

manejo económico, del Movimiento Mover. Lista 35, correspondiente al proceso de

Elecciones Seccionales. CPCCS y Referéndum 2023. conró con las garantías

básicas dentro del pi’ocedimieiito administrativo instaurado en su contra’?

$9. De acuerdo con el articulo 219 dc la Constitución de la República del Ecuador, el

Consejo Nacional Electora[ tiene las siguientes atribuciones: 3. [c]ontroia, lc,
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j,,’ujN,g (I7(k i•’ e? gas/o ele’ mio!. LOtIGL’&!’ U !‘C,V1)/IC!’ .üh, e b L’iiCfl/US t/ ‘It’ pIe.’efl!en las

(u ‘ganinwione.v jwliticas 1 lo c’unt/ick,iox As LI fi b u ‘Y - [y] ¡gUa,’ que lcts
ui’ganhicfone.v pu/ii ¡Las e unp/an ccii la lev. us , ‘cg/orne si/os es/a! ni os Estas
competencias están en consonancia con las Funciones establecidas cii los numerales 5 y

12 deI articulo 25 del Código de la Democracia.

50. Por su parte, el segundo inctso del artículo 2 II ibídem establece que: ‘fe!! Consejo

Naciom ¡1 E/eL’toru/ / ‘ene la aWsta / de cc?n/I y/nr. fi.vealin,,’ 3 tea/sai’ LU,,,,e, ¡es le

cuentas en lo pelo/iva of man/o. o//ge!, 3 c/evtinc, ‘le 1(1% ren fflOV (fUC ÇL’ ¿di/it ‘Cfl el) ¡tis

campañas eleelasales . Así COmO la establecida CTI el articulo 366 de la lofliul referida
que le atribuye “[e] / can/sal de le, acm 1v/doct ccanuhsnco /nusnL ¡era Y e! con (lo! de! gavío

t’lec/ora/ ele lcss oi sil ¡zar/o, ‘es poluicv (‘os) Lv? ni Id ki’Ci a! ( ‘oiisejo \seitjm,/

Eleciorul

SI. Po:- lo tanto, el Consejo \acioii;,l Electoral, a tra’ és de las deIeaciones provinciales
electorales, tiene la atribución constinicional y legal de ejercer el control del
financiamiento de la pol ilica y del gasto electoral en el que incurran las organizaciones
políticas, que incluye el examen de cuentos en lo relativo al momo, origen y desuno cje

los recursos utilizados cii la campaña electoral.

52. La Hol-ma electoral prevé la rcndicion (le cuentas de campaña eltcioral. a la que está

obligada las organizaciones po1 ti cas que han participado en un proceso electoral, nsj el

articulo 214 del Código (le la Democracia establece que. para cada proceso electoral, las

organizaciones pol iticas deben i nsciihi ante e1 Consejo Nacional Electoral al

responsable del Iiauiejo econórn co, al contador, al representante o procurador común en

caso de alianzas y al jefe de campaña. El responsable del llianejo económico es la

persona encargada de la adm ni stración de los recuti sos de la L’arnpaña electoral, quien

deberá iustificar la recepción y uso de los fondos de la rnisina Por su parw, el jefe de

campaña. la organización politica o el procurador colilúli en caso de alianzas, son

solidariamente responsables del manejo economico de la campaña y del cumplimiento

de las disposiciones legales.

53. Una vez cumplido el acto del sufragio. el primer obligado a la presentación (le las

cuentas de campaña es el responsable del IihITCjO eCoflonhico. CItilel cii el plazo de

noventa días, debe liquidar los valores corrcspondieites a ingresos y egresos de la

campaña electoral, con la ntcrcticóri de un contador público. cuentas que deben

contener toda la documentación detenninatia cci el al ticuLo 232 del Código de la

Democracia. Así. ante el incumplimiento en la presentacion d las cuciias cii l plazo
previsto por la ley, el C OflsC)O Nacional Electoral o sus organismos desconcentrados.

deberán requerir tanto al responsable del manejo económico como a los candidatos para

que entreguen dicha in [ormacion en tm l1lzo máximo (le quince días: y, fenecido ese
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plazo conminará lanibien a[ representante legal de la organizaciones políticas.

procurador común en caso de alianzas y jefes de campaña para que procedan a presentar

la información concerniente a las cuentas de campaña. dentro del plazo (le quince días,

conforme lo disponen los artículos 233 y 234 (le la reFerida nenia electoraL

54. Por su parte. el análisis de las cuentas de campaña electoral, implica UIt proceso de

control y fiscalización que corresponde exclusivamente al órgano administrativo

electoral. en el caso ¡u t&van’ine a la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo

de los Tsáchilas. conforme lo dispone e1 articulo 57 deI Reglamento para el Control y

Fiscalización del (justo Elecloral* A su vez, el articulo 236 del Código de la

Democracia establece que. una vez concLuido el examen de cuentas de campaña. el

Consejo Nacional Electoral o su unidad descoiicentrada, tiene la obligación de dictar la

respectiva resolución en un término de treinta dias, ya sea: 1) para cerrai el proceso en

caso de que las cuentas sean satisfactorias ¡1) de haber observaciones, disponer

mediante resolución que las cuentas se subsanen en un término de quince días y

trascunido dicho término, con respuestas o sin e[las, dictará la resolución ChIC

coITesponda iii) de ser el caso que las obscnaciones no sean subsanadas. presentar la

denuncia ante el Tribunal Contencioso Electoral y os órganos ile control

OI’reS poii d en les.

55. La norma electoral tipillea como infracción electoral a aquellas conductas que

vulneran las normas relativas al financiamiento (le la politica y gasto electoral, cuya

sanción dependerá de las reglas previstas en el artículo 281 del Código de la

Democracia. En el caso en examen, el denunciante alega que el eñoi Xavier Iván

Casanova Cepeda. responsable del manejo económico del Movimiento Verde. Ehco.

Revolucionario. Democrático (MOVER), lisia 35, en el proceso de Elecciones Scccioi:ales.

CPCCS y ReFeréndum 2023 ha incurrido en la conducta tipificada en el ninueral 1 que

textualmente señala lo siguiente:

Los responsahles económicos y las organizaciones politicas a través de su

representantes y procuradores comunes en caso de alianzas. que jo presenten los

informes con las cuentas del partido o movimiento. cI monto de los aportes recibidos, la

natura loza de los mis nos, su origen, el listado de contribuyentes, si’ identificación

plena, respa Idos de ingresos y egresos ser;in suncionados con mil la de veinte a setenta

salarioç básicos unificados y la suspensión de los derechos polilieos de 2 u 4 años, sin

por uicio de la sanción relativa a la cancelación de la inscripción de la organ i7aCiÓll

polftica cstaWecida en esta Lcy. Las candidatas y los candid:itos responderán

solidariamentc. de manera pecuniaria, de acuc,do al rivel de ‘espons:ibiidad que se

determine en el iiicuinpliinicnio

Aprobedo por el PIcr,j del Uoi,seo Nac,enu E:ecto:-a:. inediaii Rcsol’jción N:’o ri .E-Cs’ E-: -27-II -

2020 de 27 de nnicrnh!e de ¿020.
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56. Este juez electoral tiene la obligación de verificar que se haya cumplido con el
debido procedimiento açlnii istrativo, incluyendo la observaTicia de [as garantías Liásicas
dei derecho a l;I deknsa 1a como se esiabkc en el articulo 76 de la Consiitici(in del
Ecuador. Por lo qt:e. se procedeni a efectuar un revisión inwgra del exletliene elecloral.
a fin de detcrnii ijar si ci organismo electoral desconcentrado ef’cchio con tbrme a

derecho el procedi liii enfl, adm mistral ¡yo. y si de las pruebas presentadas por la parle
denunciante. así como de lo actuado en a audiencia oral única de prueba y al cgatos. se
demostró que el deiitinciatlo incurrió en la infracción electoral que se le imptili.

57. Constan los formularios de inscripción de candidaturas números 1666. 1 700, 1624.
2210. 1660. 1586. 1604 ¡540. correspondientes a las dignidades de vocales dc la Junta
Parroquial Luz de América. vocales de la Junta Parroquial Puerto Limón, concejales
urbanos circunscripción 2 del cantón Santo Domingo, vocales de la Junta Parroquial El
EsÑerzo. concejales rtmrales del cantón Santo Domingo, alcalde municipal del cantón
Santo Domingo. concejales urbanos circunscripcIón del cantón Santo Domingo, y

prefecto y viceprekcto de la provincia tic Santo Domimwo. rcs1iectivaruente, en el corista
inscrito como responsable del maneje econólnico por el Movimiento Verde, Ético.
Revolucionario. Democrático MOVER), el señor Xavicr Tván Uasanova Cepcda, quien
suscribió los respectivos fu,rnj [llanos y consignó, entre otros, el correo cicetrónico
xicasanovac.amiLcom y como dirección de domicilio la cal le Guayaquil entre Tulcán
e Ibarra.

58. Con Oficio Circular Nro. CNE-DPSDf-BLAC-2023-D347 de [3 de abril de 2023. la
directora de a Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo, requirió a los
representantes legales de las organizaciones políticas, procuradores coimujes de las
alianzas electorales, responsables del manejo econóniico y contadores públicos
autorizados la presentación (le las cuentas de campaña correspondientes a las Elecciones
Scccionalcs, CPCCS y ReFeréndum 2023. En el oficio se les recordó el plazo dc
presentación y la documentación (le soporte que debían entregar, oficio que fue

notificado al denunciado Xavier Iván Casanova Cepcda al corree electrónico señalado

en los referidos formularios de illscripción.

59. El lO (le mayo de 2023. con Oficio Nm, (‘NE-DPSDT-BLAC-2023-0472 dirigido a
los responsables del manejo económico de las organizaciones pohticas. alianzas
electorales. y candidatos, el organismo electoral desconcentrado conmuio a la
presentación de las cuentas de campaña en d plazo de quince diiis ile conformidad con

el articulo 233 del Código de la Democracia, oficio que fue notificado al &nunciado

Xa’ ier Iván Casanova (cpcda al corito elec:rómco señalado cmi os formularios de

inscripción de candidaturas.

Oficio qu fue :mtifiadu nuevamente ci Ib tI nuvo de 2023.
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60. Med[ante ÇYicio Nro. CNE-DPSDT-BLAC-2023-053 1 de 31 de mayo de 2023. la

directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Isáchilas.

requirió a los representantes legales de las organizaciones politicas. procuradores

comunes de la alianzas electorales efes de campañas, que presenten las cuenta-s de

campaña electoral en el plazo de quince (lías, conforme ci articulo 234 del Código (le la

Democracia.

61. La Unidad Técnica de Participación Política, con Informe Nro. 0001 -ECGE-CNE

2023 de 26 dc septiembre de 2023, piso en conocimiento de la dircctora provincial

electoral el listado de las organizaciones políticas que no presentaron los e\pedientes de

cuentas de campaña, entre las cuales consta el Moví miento Verde, Ético,

Revolucionario. Democrático (MOVER).

62. Con intbrnie números 026-FCGE-CNE-2024, 023-FCGE-CNE-2024. 022-FCGE-

CNE-2024. 027-FCGE-CNE-2024. 028-FCGE-CNE-2024. Ofll-FCGE-C\E-2024. 024-

FCGE-CNE-2024 025-FCGE-CNE-2024. la Unidad Técnica de Participación Política

concluyó que no se han presentado las cuentas de campaña del Movimiento Verde.

tice. Revolucionario. Democrático MOVER), por lo que solicitó a la Unidad de

Asesoría Jurídica ernita su pronunciamiento y de cricontrarse indicios de presuntas

infracciones electorales, sugirió se remita la denuncia al Tribunal Contencioso Electoral.

63. El secretario general de la Delegación Provincial Electoral dc Santo Domingo, con

Oficio Nro, CNE-DPSDT-SG-Mh2024-OOSl-QER de 26 de octubre de 2024, certificó

que no se ha prescntado o receptado el expediente de cuentas de campaña del

Movimiento MOVER, para las ya mencionadas dignidades.

64. Mediante Oíicio \ro. CNE-DPSDT-HLAC-202.1-O94 de 08 de noviembre dc 2023.

la directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo, notificó al

responsable (le! manejo económico. candidatos, representante legal y jek de campaña

del Movimiento Verde. Ético. Revolucionario, Democrático (MOVER), con el

incumplimiento de los artículos 233 y 234 del Código de la Democracia, en relación a la

presentación de la cuentas (le campaña del proceso electoral Elecciones Seecionales,

C’PCCS y Referéndum 2023. El oflcio fue notificado al denunciado Xavier Iván

Casanova Cepeda a través del coreo electrónico señalado en los fiirrnularios de

inscripción de candidaturas.

65. Asimismo, con Oficio Nro. CNE-DPSDT-SG-M1-2024-0020-CER de 11 de junio de

2024. el secretario general de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo

certificó que el Movimiento MOVER no realizó la entrega de las cuentas de campaña de

las dignidaides de vocales de la Junta Parroquial Luz de América. ocales de la Junta

Parroquial Puero Limón, concejales urbanos ciiimnscripción 2 del cantón Santo

Domingo, vocales de la Junta Parroquial El Estherzo. concejales rurales del cantón

Santo Domingo. alcalde municipal del cantón Sanco Domin2o. conceales urbanos
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circunscripclóil 1 dci cantón Santo Domingo, y prefecto y viceprefecto (le la plovilicia

de Santo Domingo.

66. Re’ isndo ci proccdi u cuto adin in is:rativo coirespond cne al es unen de las cientas

dc campañl de Lis referidus dignidades. se obsena que el mismo no se ijusta a lo
dispusto en la ley electoi al ni al Reglamento para ci Control y Fiscalización del Gasto
E Letoral. Fil o. en virtud de que la directora del organismo electoral desco,icençrado
omitió emitir las resoluciones respectivas, mediante las cuales debía notificarse en legal

y debida forma a los sujetos obligados con el incumplimiento en la presentación (le las

cuentas de campaña- Esta omisioli contraviene lo establecido en el artículo 236 del

Código de la Democracia, así como en los articulos 65 66 del mencionado

reglamento. os cuale, disponen que dicho procedimiento debe concluir necesariamente

con un acto adn1i,IistIutlvo. es decir, con la emisión de la respectiva resolución.

67. Esw evidercia un procetliiiiierito adniiiiistrativo deFectuoso en el examen de las
cuentas de campaña electoral, y al misnio tiempo permite verificar el incumplimiento de

lo dispuesto en el articulo 69 del Reglamento para el Control
‘‘

Fiscalización de] Gasto

Electoral, en lo reIati’o a li notificación de resoluciones en sede administrativa. Dicha

norma. con ci fin tIc garantizar e1 derecho al debido proceso. establece que las
resoluciones emitidas por ci Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones

Provinciales deben notificurse personalmente. sin perjuicio de que también se remitan

por correo electrónico.

68. Asimismo, el referido artículo dispone que las notificaciones deben contener la

identi flcación plena (tel responsable del manejo económico, de ‘os directivos de la

organización política, del procurador común en caso de alianzas. (le los jefes de

campaña. así como del ciLLdadano que intervenga en el proceso en calidad de aportante.

En consecuencia, la omisión de estos requisitos formales y sustanciales compromete la

validez del procedimiento. pues vulnera garantías esenciales del debido proceso y
gcnera una situación de indefensión para los sujetos involucrados.

69. En este sentido, se constata que el organisnio electoral deseoncentrado se limité a

emitir actos de simple administiación, os cuales por su naturaleza no producen efectos
directos y definitivos sobre los derechos de los administrados, estos Fueron notificados

úiiicacucnte al coreo electrónico señalado por el ahora denunciado ei ci formulario de

inscripción corrcspontlieite. Tales documentos, además. carecen de una identificación

espccifica del destinEjiarmo. ya que fueron dirigido5 de fbmia general a varias

organizaciones politicas y distintas dignidades. sin singularizar a una persona
determinada -

70. Al constar en el expediente electoral ún icanieiitc actos de llera admini str Ic icSn. y al
no obrar en el iii 15010 las resoluciones correspondientes. se conc luye que el
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procedimiento administrativo iniciado en contra del denunciado careció de las garantías

mínimas que exige el debido procedimiento en sede administrativa. La ausencia de

actos adminisiralivos de conten ido decisorio que externa 1 icen la voluntad

administrativa. debidamente noti’ ajos y notificados impide dotar al proedicnícnto de

validez Lormal y sustancial. con lo cual se vulneran principios fundamentales conio la

seguridad jurídica. la legalidad y el derecho a la defensa.

71. En virtud de lo expuesto. no resulta urídicanwnte prncedeiue imputar al denunciado

responsabilidad alguna por el presunto incumplimiento en la presentación de las cuentas

de campaña electoral correspoTidienles a las sigtiienes dignidades: vocales de la Junta

Parroquial Luz de Améica. vocales (le la Junta Parroquial Puelo Limón, concejales

urbanos de la circunscripción 2 deI cantón Santo Domingo. vocales de la Junta

Parroquial El Esñierzo, concejales rurales del cantón Santo Domingo, alcalde del cantón

Sanlo Domingo, concejales urbanos de la ciicunscripción 1 del cantón Santo Domingo.

y prefecto y vicepreiecto de la provincia de Santo Domingo.

72. En consecuencia, este juzgador no puede determinar su responsabilidad en la

presunta comisiñn de la infracción relativa al ñnanciamicnto de la politica y gasto

elecloral, conrcinplads en el numeral 1 del articulo 2X 1 del Código de la Democracia.

[‘ç’r lo tanto, se encuentra en la obligación de rau Icar a presuncióli de inocencia que

ampara a la persona denunciada en la presente causa, conforme lo establece el numeral

2 de[ articulo 76 de la Constitución de la República, e1 cual dispone: ‘le],; 1u/u p)’OCLX()

en e! qi fC se ¿cuto, loe,, ile,’echo 1 oblit’ ‘í’’u; ¡es de c,tuiQ, iei’ ui len. ve axegi ¡rajá el

de,ecl,o al clchk/u PI’OL’L’ so que ¡tic!i, ltn sIg,!IC1I/e.S ga,’ín li/as i y, ‘a. e

‘,nii’ci la i, lucí’’ i L’ic( (It’ (ch la pcn 5011(1. Y .ÇC!’L fn I! It la COOIO fU!. fl ¡CI7(I IS FU) .C ¿cc/me

y’ re ‘po ¡hili k ji / mcc LIC!) Itt’ ICSOb ¡cid, fi,,, e o .5 ei/ e ‘lela eluL iÍmutl

VI. DECISIÓN

En consecuencia. ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelvo:

PRIMERO. — Negar las denuncias propuestas por la ingeniera Belén Lissette Alarcón

Castro, directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los

Tsáchilas. en contra del suñor Xavier Iván Casanova Cepeda. responsable del manejo

económico del \lovii,iicnto Verde. Ético, Revolucionario. Democrático ( MOVER). lista

35. en el proceso de Elecciones Seccionales, CPCCS y Rcferéuduw. 2023.

SEGUNDO.— Una vez ejecutoriada la presente sentencia, se dispone el archivo de la

causa.
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TERCERO.— Notifiquese con el contenido de la presente sentencia:

3.1 A a ¡ugenicra Bekn Lissctte Alarcón (astro, directora de la Delegación Provincial

Electoral de Santo Domingo (le los Tsáehilas, en las tlirccciorics de correo electrónico:

hclenalarcon(acne,2ob.ec, carlohitdj2(cneJrobeç y oScarCOrdoVa(, cne,gob.ec. Asi

como en la casi 1 la contenciosa electoral Nro 03 1

3.2 Al señor Xavier Iván Casanova (epeda, responsable del manejo eeorloIflico del
Movimiento Verde, (tico, Revolucionario, Demoenitico (MOVER), lista 35, en las
direcciones de correo electrónico: 2gareosa(a Mmailconi y xIcasar1o a(utrtiiiilcorn. Así
como en la casi 1 (a contenc osa electoral No. 111

CUARTO. — Actúe la ahogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria iIatora de este

Despacho.

QUINTO. — Publiquese el conwnido de la presente sentencia en la cartelera vir;jal—

página web institucional v\v .tce.2ob.ec

CÚMPlASE Y NOTIFÍQUESE. —“ E) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSo ELECTORAL
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